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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sido de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Para Madrids ~ .Trimestre, 45 pesetas ;, semestre, 90,
y un año, 180. Anuncios, linea o fracción, seis pesetas.

Fuera de Madrid, -~ Trimestre, 50 pesetas ; semes-
tre, 100, y un ano, acó.

Las liaeai aa miden por el total del espacio que ocupe el asossls»
Administración y Talleres:

¡Palie del Dr. Esquerdo, 46 (Hosoital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

Horario provisional: De ocho y media de la mañana

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Admiaistra-
ctón del Boletín Ovicial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Admiras
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente: Una peseta*
a dos y media de la tarde. Número atrasado: 1,50 peseteé

Diputación Provincial
de Madrid

El plazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente de la publi-
cación de este anuncio y terminará el
día anterior al de la subasta, durante
las horas de diez a doce, y los depósi-
tos que se constituyan en la Caja Pro-
vincial se efectuarán durante el mismo
plazo, admitiéndose proposiciones en las
Oficinas Centrales y en la Dirección de
los Establecimientos de la Beneficencia
Provincial.

vigente Presupuesto de Gastos de la
Corporación.

mensuales expedidas por los Servicio»
técnicos correspondientes.

El concurso- se verificará, de acuerdo
con lo dispuesto en el- artículo 34 del
Reglamento de 9 de enero de 1953, a
los veinte días hábiles, a partir del si-
guiente, también hábil, de la publica^
ción del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, o del Estado,
en su caso, e'n el Palacio de esta Cor-
poración, bajo la Presidencia del que
lo es de la misma o del señor Diputado
provincial en quien delegue, y con asis-
tencia del señor Secretario de la enti-
dad, que dará fe.

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones)
autorización superior alguna.Sección de Fomento.— Negociado 1.°

I
\u25a0'leño de la Corporación, de fe-
m de septiembre de 1956, ha acor-
Iconvocar subasta, con arreglo a
liegos de condiciones que se en-
|an de manifiesto en la Sección y
|:¡ado arriba indicados, durante las
i de diez a doce, en días labora-
la ejecución de las obras de re-

a y ampliación del Pabellón de In-
greso de Enfermos, en el Hospital Pro.

Modelo de proposición
Don , que habita en , calle

de ,núm , enterado del anun-
cio publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» y Boletín Oficial de la pro-
vincia, con fechas y , y de las
demás condiciones qué se exigen para
tomar parte en de , sé com-
promete a tomar a su cargo las men-
cionadas obras, con estricta sujeción a.
las condiciones fijadas, en la cantidad
de , pesetas; igualmente se com-
promete a abonar a los obreros la re-
muneración por jornada legal y horas
extraordinarias, que no será inferior a
los tipos que se abonen en la localidad
donde las obras se verifiquen, conforme
a lo establecido por las entidades para
ello competentes.

—
(Fitina del propo-

Negoc
Las proposiciones y resguardos de

fianzas provisionales y definitivas debe-
rán proveerse de los correspondientes
timbres provinciales.

Los licitadores podrán presentarse por
sí o por otra persona o Sociedad, con
poder, en estos últimos casos, bastan-
teado por el Secretario de la Corpo-

Las proposiciones se presentarán ex-
tendidas en papel timbrado del Estado
(6,00 pesetas), aumentado en un 5 por
100 y reintegro equivalente en timbres
provinciales, acompañadas del resguardo
acreditativo de "haber constituido, en la.
Caja de Depósitos o en la de esta Cor-
poración, Ja cantidad de 5.000 pesetas,
en concepto de garantía provisional, en
metálico, efectos públicos, Cédulas de
Crédito Local o créditos reconocidos y
liquidados por esta Corporación, de con-
formidad con lo prevenido en el artícu-
lo 75 del indicado Reglamento de Con-
tratación. Asimismo se acompañará, a
las proposiciones una declaración en la
que el licitador afirme, bajo su •respon-
sabilidad, no hallarse comprendido en
ninguno de los casos de incapacidad o
incompatibilidad' señalados por los ar-
tículos 4.0 y 5.0 del Reglamento de Con-

Servirá de tipo para la subasta la cán-
lad de 640.000 pesetas, importe a que
ciende el presupuesto formulado, para
yo abono se ha aprobado crédito su-
iente en el concepto núm. 196-2 del
?ente Presupuesto de Gastos de la

ración
El plazo de ejecución de las obras es

el de seis meses y los pagos se verifi-
carán por medio de certificaciones men-
suales expedidas por los Servicios téc-
nicos correspondientes.ubasta se verificará,' de acuerdo

dispuesto en el artículo 34 del
lento de 9 de enero de 1953, a
ite días hábiles, a partir del si-

nente. )No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones
autorización superior alguna.

Madrid, 29 de septiembre de 1956.
—

>

El Secretario, Sinesio Martínez y Fer-
nández-Yáñez.'., también hábil, de la publicación

senté anuncio en el Boletín Ofi-
e la provincia, o del Estado, en

Modelo de proposición (0.-31.150

en el Palacio de esta Corpora-
jo la Presidencia del que lo es
isma o del señor Diputado pro-
;n quien delegue, y con asisten-
señor Secretario' de la entidad.

Don , que habita en , calle
de , núm ,enterado del anun-
cio publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» y Boletín Oficial de la pro-

'vincia, i-'in !'\u25a0.lu^sssssss! ssssssa^ . Ayuntamiento de Madrid
Agencia Ejecutiva. —1.' Zona

(Calle de Murcia, 28)la^oema^cóñaícióñe^que se exig
para tomar parte en de , se
compromete a tornar a su cargo las
mencionadas obras, con estricta suje-
ción a las condiciones fijadas, en la can-
tidad de pesetas; igualmente se
compromete a abonar a los obreros la
remuneración por jornada legal y horas
extraordinarias, que no será inferior a
los tipos que se abonen en la localidad
donde las obras se verifiquen, conforme
a lo establecido por las entidades para
ello competentes.

—(Firma del propo-

tratación

'roposiciones se presentarán ex-?
en papel timbrado del Estado

osetas), aumentado en un 5 por
eintegro equivalente en timbres
ales, acompañadas del resguardo
üvo de haber constituido, en la
Depósitos o en la de esta Cor-

'. la cantidad de 16.000 pesetas,
epto de garantía provisional, en
'. efectos públicos, Cédulas de
Local o créditos reconocidos yos por esta Corporación, de con^con lo prevenido en el artícu-« indicado Reglamento de Con-
• Asimismo se acompañará a

»siciones una declaración en la
afirme, bajo su cespon-• no hallarse comprendido en

nVkV. ,casos de incapacidad ot'b'hdad señalados por los ar-_ y 5° del Reglamento de Cen-

El licitador que después de constituí-
do el depósito provisional no formulare
proposición o la formulare nula, se en-
tenderá que renuncia en favor de la Be-
neficencia Provincial a la cantidad que
represente él 20 por 100 del depósito
constituido.

edicto

Don Pedro Cebrián Blasco, Agente eje-
cutivo para la cobranza de arbitrios.
e impuestos del excelentísimo. Ayun-
tamiento en la Zona Primera de esta

El licitador que resulte adjudicatario
del servicio ampliará dicha garantía al
5 por ioo del importe de la adjudica-
ción.

Hago saber: Que por providencia de
esta fecha, dictada en e! expediente de
apremio qus se sigue en esta Agencia
Ejecutiva contra don Manuel García
Sánchez, por los débitos que tiene con-
traídos con el excelentísimo Ayunta-*
miento de esta Capital, ha sido decre-
tada la venta en pública subasta de lo*

capital

El plazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente de la publi-
cación de este anuncio y terminará el
día anterior al del concurso, durante las
.horas de diez a doce, y los depósitos
que se constituyan en la Caja Provin-
cial se efectuarán durante el mismo pla-
zo, admitiéndose proposiciones en las
Oficinas Centrales y en la Dirección de
los Establecimientos de la Beneficencia
Provincial.

Madrid, 29 de septiembre de 1956.—
El Secretario, Sinesio Martínez y Fer-
nández-Yáñez.

nente.)

(O.—31.150) siguientes bienes
El traspaso y derecho de traspaso del

establecimiento dedicado a taberna^^Bsito
El Pleno de la Corporación, de fecha

20 de septiembre de 1956, ha acordado
convocar concurso, con arreglo a los
pliegos de condiciones que se encuen-
tran, de manifiesto en la Sección y Ne-
gociado arriba indicados, durante las
horas de diez a doce, en días labora-

bles, la ejecución de las obras de cons-

trucción de clínica y vivienda para mé-
dico, en el pueblo de Buitrago .

en la calle del Toboso, núm 13. y v
lorado en cien mil pesetas

El importe del débito por principal,
apremio y costas calculadas y a justi-
ficar, y sin perjuicio de las que puedan
producirse hasta la terminación del ex-
pediente, asciende a la cantidad de dos
mil seiscientas noventa pesetas con cin-
cuenta v seis céntimos.

lor que después de constitui-
dlo provisional no formulare
0 la formulare nula, sé en-

p renuncia en favor de la Be-frovincial a la cantidad que
el 2° por 100 del depósito

Las. proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas de-

berán proveerse de los correspondientes
timbres provinciales.

Los licitadores podrán presentarse por
sí o por otra persona o Sociedad, con
poder, en estos últimos casos, bastan-
teado por el Secretario de la Corpo-Servirá de tipo para el concurso la

cantidad de 200.000 pesetas, importe a
que asciende el presupuesto formulado,

para cuyo abono se ha aprobado crédito
suficiente en el concepto núm. 84 del

La subasta tendrá lugar bajo mi pre-
sidencia el día 31 de octubre próximo,
a las diecisiete horas, en el 'lugar que
ocupa esta Agencia Ejecutiva, sita t»

la calle de Murcia, núm. 28, bajo A,

siendo posturas admisibles las que ca-

eio°I r9Sulte adjudicatario*°
¿mphará dicha garantía alu« importe de la adjudica-

raeión
El plazo de ejecución de las obras es

el de cinco meses y los pagos se veri-
ficarán por medio de certificaciones



VIERNES 5 DE OCTUBRE
3 s

ss
Décima El rematante vendrá obli-

gado a entregar al señor Agente eje-
cutivo el precio del remate en el acto

de la subasta o dentro del plazo de vein-

ticuatro horas. Si no pudiera ultimarse

la subasta por negarse a ello, o si sin ne-

garse no hiciere entrega del dinero en
el plazo marcado, se decretará la t er-

dida del dinero constituido en depósito

para tener derecho a licitar ingresán-

dose éste en Arcas Municipales por el

concepto de Recursos Eventuales, pro-

cediéndose seguidamente a convocar

nueva subasta en las mismas condicio-

nes y con los mismos tipos de licita-

ción que la anterior.
Lo que se hace público, convocando

licitadores.

ción a filas a favor del mozo Vicente

Bena González, número 189 del reenv
plazo de 1956 y cupo de este distrito,

fundada en el caso cuarto del articulo
231 del vigentfe Reglamento de Recluta-
miento, por cuanto se ruega a todas las

personas que tengan noticias del para-
dero del padre del expresado mozo, lla-

mado Juan Bena González, natural de

Benihaján, provincia de Murcia, nacido
el día 13 de noviembre de 1913, esta-
tura más bien alta, pelo rubio oscuro,

recular de carnes, ausente del itomicillo
conyugal desde hace más de diez años,

y cuyo último domicilio fué en esta ca-

pital, calle del Espino, 6, lo notifiquen a

esta Tenencia de Alcaldía a les efectos
prevenidos en referido texto legal.

Lo que se hace público por medio del
presente a los efectos reglamentarios.

Madrid, 20 de septiembre de 1956.
—

El Teniente Alcalde. (Es copia.)
—

-El
Secretario delaT^nenciade^Alcaldía(Fi:mado)H

AYUNTAMIENTOSbran las dos terceras partes del Importe
de la valoración pericial efectuada, que
asciende a la cantidad de .sesenta y seis

mil seiscientas sesenta y seis pesetas

con sesenta y seis céntimos, y si trans-

currida una hora no se presentaran
postores, se celebrará otra segunda li-
citación, por plazo de media hora, en
la que se admitirán proposiciones que
basten a cubrir el principal, apremio y

costas y gastos causados en el expe-

GARGANTA DE LOS MONTES
Alsiguiente día hábil de aquel en qua

se cumplan veinte, también hábiles déla publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia, tendrá lugar en" el Salón de Actos de este Ayunü
tamiento, bajo la presidencia de mi au-toridad o Concejal en quien delegue .
a las doce horas, la subasta para' ¿1
aprovechamiento de leñas en el monte de
estos Propios denominado «EÍ Cañuelo»
por un total de ioo estéreos, y bajá
el tipo de licitación de 10.000 pesetas.

diente, ,
Para conocimiento del deudor y de

los licitadores, se advierte que la su-
basta se ajustará a las siguientes con-
diciones : v Las proposiciones, debidamente rein,

legradas, se presentarán en la Secreta»
ría de este Ayuntamiento, todos los díaj.
hábiles, hasta cinco minutos antes de
dar comienzo a la subasta, con arreglo
a lo que determina el pliego de condi-
ciones por el que habrá de regirse la mis-
ma y que se halla de manifiesto en la
Secretaria.

Primera. Se subastará el traspaso y
derecho de traspaso del establecimiento
dedicado a taberna, sito en la calle del
Toboso, núm. 13, propiedad de don Ma-
nuel García Sánchez.

Madrid, a 21 de septiembre de 1956
El Agente ejecutivo (Firmado).

(O—12.850)
Segunda. El tipo para la subasta lo

constituyen las dos terceras partes del
importe de la valoración pericial efec-
tuada. En la primera licitación, por
tiempo de una hora, se admitirán pro-
posiciones que cubran las dos terceras

partes del importe de la valoración pe-
ricial efectuada, y si esta licitación que-
dara desierta, se celebrará otra segunda
licitación, por plazo de media hora, en
la que se admitirán proposiciones que
basten a cubrir el principal, apremio y
costas causadas en el expediente.

Tercera. Eldeudor y propietario del
local cuyo traspaso y derecho de tras-

paso se subasta podrán evitar la adju-
dicación hasta el momento en que se de-
crete, pagando eí débito que motiva la
subasta hasta el principal, apremio y
costas causadas en el expediente.

Secretaría.
—

Sección de Fomento.
—

Ne-
gociado de Urbanización

(X.—457)
De resultar desierta la primera subas,

ta, se celebrará una segunda a los cin-
co días hábiles siguientes, a la misma
hora y bajo las mismas condiciones.DEVOLUCIONES DE FIANZA Ministerio de la Gobernación

Dirección Ceneral de Correos y Teleco-En cumplimiento de lo dispuesto en

el artículo 88 del Reglamento de Con-

tratación de las Corporaciones Locales,

se hace público que durante el plazo de

quince días, contados a partir de la fe-
cha de inserción de este anuncio, pue-
den formularse reclamaciones por quie-

nes crean tener algún derecho exigible
en razón del contrato garantizado por
don Juan Fernández López, como con-

tratista de las obras de pavimentación
de la calle de Bravo Murillo,entre Lo-
pe de Haro y Alonso Casbrillo, adju-
dicadas en 13 de mayo de 1953.

Madrid, 27 de septiembre de 1956.
—

El Secretario general, Juan José Fer-
nández-Villa y DorbeB

Las proposiciones habrán de presenc-
iarse en pliego cerrado y ajustadas al
modelo que a continuación se inserta.municación

Garganta de los Montes, 20 de seo*

tiembre de 1956.
—ElAlcalde (Firmado),

PRORROGANDO el plazo de admisión
de ofertas para el concurso de adqui-
sición de cuarenta y ocho coches-co-
rreo, anunciado en el «Boletín Oficial
del Estado» número 235, correspon-
diente al día 22deagostodei956|

5-496-)mi

Modelo de proposición

Don , mayor de edad y vecina!
de , provincia de , enterado de
las condiciones bajo ias cuales se saca a
pública subasta el aprovechamiento de
leñas en el monte de Propios de este
Ayuntamiento denominado «El Cañuo*
lo», acepta todas y cada una de las con-
diciones, y ofrece por dicho aprovecha*
miento la cantidad de pesetas (en
letra).

PSepr
ofertas para el concurso de adquisición
de cuarenta y ocho coches-correo, por
asi aconsejarlo un conjunto de circuns-
tancias de diversa índole.

Cuarta. Para tomar parte en la su-
basta habrán de consignar los licitado-
res, en la mesa de la Presidencia, el im-
porte del cinco por" ciento del tipo de
la valoración pericial efectuada, en con-
cepto de depósito, y para tener derecho
a licitar.

Elplazo de admisión de ofertas, a que
hace referencia el articulo sexto del plie-
go de condiciones por que ha de regirse
la adquisición de este material, queda
ampliado hasta las doce horas del día 15
de octubre de 1956 y, en consecuencia,
la apertura de pliegos a que se refiere el
artículo octavo del referido pliego se
efectuará a las doce horas del día 18
de los mismos mes y año.

—
6.027) (Fecha y firma del proponente.)

(G. C—4.747) (O.—31.081)

Quinta. El licitador que resulte re-
matante "contraerá la obligación de per-
manecer durante un año sin traspasar
¡el establecimiento cuyo traspaso y de-
recho de traspaso se subasta, y dedi-
cará' el local a la misma clase de. ne-
gocio a que está dedicado actualmente,
según previene el apartado b) de la Nor-
ma B de la Base 4.a de la ley de Arren-
damientos Urbanos de 22 de diciembre
de 1955, actualmente vigente.

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 88 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales,
se hace púbhco que durante el plazo de
quince días, contados a partir de la le-
cha de inserción de este anuncio, pue-
den formularse reclamaciones por quie-
nes crean tener algún derecho exigible
en razón del contrato garantizado por
don Jpsé Muías Palacios, ¿como contra-
tista de las obras de construcción de
alcantarillado en la calle de Geni!, ad-
judicadas en virtud de proyecto apro-
bado en 31 de diciembre de ¿954.

Madrid, 3 de octubre de 1956.—-El
Secretario generaL^JirariTos^I^rnár^
dez-Villa y Dorbel|

HORCAJUELO DE LASIERRA
Habiendo quedado desiertas la priman

ra y segunda subasta de aprovechamieQH
tos forestales del monte de estos Pro-j
pios denominado «Dehesa Boyal», tranj
zón «El Hoyo» (leñas), se anuncia par]
segunda vez, previamente autorizado pod
el Distrito Forestal de esta provincial
con una rebaja del 20 por 100 del tipfl

asignado a la primera subasta, o seaJ
en la cantidad de 19.200 pesetas tipo

de licitación mínimo, para el día 15 <»

octubre, a las doce horas.
Horcajuelo de la Sierra, a 24 de se£

tiembre de 1956.—El Alcalde accidentgj
Sanza^Bsssssssssssssssa^a^a^aH

Todos los gastos que origine este

anuncio y los anteriormente publicados,
así como los gastos de toda índole que
puedan producirse, serán de cuenta del
adjudicatario.

Madrid, 29 de septiembre de 1956.—
ElDirector general, Luis Rodríguez Mi-

(rubricado ).\u25a0
4.883 M

Sexta. El adjudicatario retendrá en
su poder, del precio de la adjudicación,
el tanto por ciento que ¿orresponda para
ser entregado al propietario de! inmue-
ble, con arreglo a lo preceptuado. Si
la adjudicación fuera

'
por el principal,

apremio y costas, el tanto por ciento
que corresponde al propietario del in^
mueble, así -como todos los gastos pos-
teriores del expediente, incluyendo los
honorarios del Notario, deberán ser
abonados por el adjudicatario.

(O.—31.148)

(A.—6.024) Delegación de Hacienda de [a
Provincia de Madrid

(G. C—4.798) (O-:-31.104)

ROZAS DE PUERTO- REAL
Secretaría general.

—
Sección de Abastos Al día siguiente hábil, después ji

transcurrir veinte naturales de la pu° 1
cación del presente anuncio en el bol»i

tin Oficial de la provincia, a las con,

horas, se procederá a pública suba-1
de los pastos de invierno del ano tore

tai 1956-57, correspondientes a 234 <*;
tareas de la Dehesa Boyal de fropí^

bajo el tipo de tasación de .I5-00°.Jj
setas, y a las doce horas treinta m"j
tos del mismo día, los correspon aauM

a los de primavera-verano de la rnas|
Dehesa y superficie, bajo el tipo a<m

setas 12.500. , „^B
Los pliegos de condiciones de—

(facultativos y económicos) se naH

puestos en Secretaría a disposic^™
público. (.JSsSal

Las proposiciones se Pysen™^
pliegos cerrados, que serán Pr, bk,J
en Secretaría todos los días laDor j
hasta las doce horas del día ame

-
que se celebren, uniéndose a eii

guardo de haber constituido ei \u25a0

to de depósito provisional ei 3 £ \u25a0

del tipo de tasación, y
tos que señala el pliego de co \u25a0

No se admitirán pliegeyg^J
reintegrados legahrienteM

De conformidad con el. acuerdo adop-
tado por la excelentísima Comisión Mu-
nicipal Permanente en su sesión del día
28 de septiembre último, se anuncia su-
basta para la adjudicación de puestos y
bancas en los mercados municipales de
Olavide, Tirso de Molina, Cebada 'y
Vallehermoso.

Administración de Rentas Publicas

cédula de notificación

Séptima. El propietario del local
cuyo traspaso y derecho de traspaso se
subasta podrá ejercitar el derecho de
tanteo en el término de treinta días si-
guientes al de la adjudicación, según
dispone el aparcado 12) de la Norma B
de la Base 4.? de la citada ley de Arren-
-damientos Urbanos. Y si no hiciere uso
de este derecho podrá ejercitar el de-
recho de retracto en el plazo de sesenta
dias naturales, a partir del en que le
sea comunicada la adjudicación, según
previene el artículo 1.5 18 del Código Ci-
vily párrafo segundo de la Base 6.a del
indicado Texto Legal. .

En esta Administración de Rentas Pú-
blicas (Sección de Consumos de Lujo) se
sigue expediente, número 41, de 1956, a
don José" María Alonso Sáncnez, con do-
micilioúltimamente conocido en la calle
del Alcalde Sáinz de Baranda, número 4,
piso séptimo, centro izquierda, por la
adquisición de un automóvil, marca
«Peugeot», matrícula M-102586, que ha
sido valorado por. los señores Ingenieros
Industriales afectos a este Servicio en la
cantidad de cuarenta y ocho milpesetas,
en fecha 28 de febrero de 1956; lo que
se pone en su conocimiento,, advirtiéndo-
le que contra dicha valoración puede in-
terponer recurso ante el Jurado Central
de Valoración de la Contribución de Usos
y Consumos, previa la constitución de
depósito a disposición del ilustrísimo se-
ñor Presidente de dicho Jlurado, o el in-
greso en firme en esta Sección de 3.840
pesetas, a que asciende el 50 por 100 de
la cuota correspondiente a la referida
tasación, y que, transcurrido dicho pla-
zo, se procederá a practicar lacorrespon-
diente liquidación.

Lo que se hace público, por descono-
cerse el actual paradero de dicho deudor.

El pliego de condiciones de dicha su-
basta se halla de manifiesto en el Ne»
gociado de Abastos de 1a Secretaría,
durante las horas de nueve a una de la
mañana, todos los días no feriados que
median hasta el remate.

La referida subasta tendrá lugar en
un salón del excelentísimo Ayuntamien-
to, bajo la presidencia del ilustrísimo
señor Teniente Alcalde-Delegado de
Abastos, el veinte día hábil siguiente
a la fecha de publicación del presente
anuncio.

ion #|

Octava. Dentro de los ocho días si-
guientes al de la adjudicación, se no-
tificará ésta al propietario del local, con
el nombre, dos apellidos y domicilio del
nuevo adquirente y precio de la misma,
para que el dueño del local pueda ejer-
citar el derecho de retracto, si le con-
viene, según ordena el párrafo primero
de la indicada Base, 6.* de la dicha ley
de Arrendamientos Urbanos.

Madrid, 4 de octubre de 1956.— El
Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa y DorbeB

(O.—31.152)

Tenencia de Alcaldía del distrito de Ar-
ganzuela-Villaverde

Novena. El rematante adjudicatario
Tendrá obligado a aceptar el £ umento
del alquiler del local sobre el precio, pac-
tado en el anterior contrato de inqui-
linato, según dispone el párrafo 21 de
la Norma B de la Base 4.* de la c;tada

JLey-

\u25a0\u25a0Modelo de proposición
\u25a0 a a v vecin°
M-.r mayor de edad y

acepta cada una de n0Itl.cc
délos pliegos de la

*
para la subasta de los Pas ¡inaVera-^
hesa Boyal de invierno o v

Don Felipe Gómez Acebo Santos, Te-
niente de Alcalde del distrito de Ar-
ganzuela-Villaverde. Madrid, 20 de septiembre de 1956.—

-
El Administrador de Rentas Públicas
(Firmado),

Don

Hago saber: Que en esta Tenencia
de Alcaldía se instruye expediente de
prórroga de primera clase de incorpora- (B.—6.86i )
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y se compromete a ¿um-

TloToSnl la cantidad do

de Fuerto Real, ......
Kozas (Fecha y firma.)

: yos y económicos se hallan de manifies-to en la decretaría de este Ayuntamien-to, para que puedan ser examinados por
los licitadores.

Primero ta, y dormitorio, cocina, lavadero y cuar-
to trastero en planta de sótano.

Los tres edificios descritos lindan por
todos sus lados con la finca en que ra-
dican, formando parte integrante de la
misma.

Que para tomar parte en la subasta
tendrán que consignar previamente, en
la mesa del Juzgado, la cantidad de
siete mil novecientas setenta y seis pe-
setas veinticinco céntimos, importe del
diez por ciento del tipo que sirvió de
base para la segunda subasta; y

Bustarviejo, 24 de septiembre de 1956.El Alcalde (Firmado).
Dn„s de Puerto Real, a 24 de sep-

!¡eS de' 1956--E1 Alcalde, Teófito

I
4-8°9«

Se advierte; Que servirá de tipo a ésta
primera subasta el valor dado a la fin-
ca en la escritura de constitución del
préstamo, que es el de seiscientas mil
pesetas; que no se admitirá postura que
no cubra las dos terceras partes del mis-
mo; que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual o superior al diez por cien-
to del tipo de la subasta; que ésta se
celebrará doble y simultáneamente en
este Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, y en el de San
Lorenzo del Escorial, y si se hiciesen
dos posturas iguales se abrirá nueva h>
citación entre los dos rematantes; que
los títulos, suplidos por certificación del
Registro, estarán de manifiesto en la Se-
cretaría de este Juzgado, donde podrán
ser examinados por los que se interesen
,en la subasta, debiendo conformarse los
licitadores con ellos, sin tener derecho
a exigir ningunos otros, y que las car-
gas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que ei rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos", sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Modelo de prpposición

(O.—31.109) Oon ...... de años, natural de
> vecino de ,provincia de . .

según acredita con la documentación co-
rrespondiente, el cual se halla en pose-sión del certificado de la clase D núme-ro ; > en relación con la enajenación
de las leñas del monte Prado Espartal,
de los Propios.de Bustarvkjo, conformeestá anunciado en el Boletín Oficialde lá provincia correspondiente al día
••\u25a0•• de de 1956, ofrece la canti-
dad de y cumplir las condiciones
facultativas y económicas que figuran
en el expediente de subasta.

Segundo
FRESNO DE TOROTE

Prorrogadas las Ordenanzas de exac-
_¿es municipales del año 1956 para el
-r, ioS7 quedan expuestas al publico

Vía Secretaría de este Ayuntamiento
por término de quince días, para oír re-

damaciones.
Fresno de Torote, a 12 de septiembre

ríe mió.—El Alcalde (Firmado).
de((f C.-4.83I) (O.-31.123)

Que los bienes que se subastan se en-
cuentran depositados en la calle ele Te-
nerife, número cuarenta y ocho, siendo
depositario de los mismos don Francis-
co Artiria Ibáñez, con domicilio en Mi-
guel Servet, número cinco.

Dado en Madrid, a veintidós de sep-
tiembre de mil novecientos cincuenta y
seis.— El Secretario, P. S., Manuel
Leira.

—
\u25a0. El Juez de primera instancia,

firmado: Miguel Granados.
(C—12.858)ESTREMERA

Aprobadas las Ordenanzas de exac-

ciones municipales para el ejercicio de

1957. quedan expuestas al público du-
rante el plazo reglamentario, para oír
reclamaciones, de acuerdo a lo preveni-
do en la ley de Régimen Local.

Estremera, 15 de septiembre de 1956.
El Alcalde, Jiuan Sánchez.

(G. C— 4.842) (O.—31.124)

A los efectos de la adjudicación que
pudiera hacerse, hace constar que posee
el certificado profesional reseñado y ho-
jas de compra números de las re-
lativas al mismo, cuyas características,
en relación con la enajenación, son las
siguientes :

JUZGADO NUMERO 13
edicto

En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha, dictada por el señor
don Jacinto Blanco Camarero, Juez de
primera instancia del número trece, de
esta capital, en autos sobre secuestro
seguidos por el Banco Hipotecario de
España, representado por el Procurador
señor De Pablo, con doña Elisa Ruiz
Romero, en reclamación de trescientas
mil pesetas de principal, más intereses,
gastos y costas, se anuncia al público
que el día veintinueve de noviembre pró-
ximo, y hora de las once, tendrá lugar,
doble y simultáneamente, en la Sala au-
diencia de este Juzgado y en el de igual
clase de San Lorenzo del Escorial, la
venta en pública y primera subasta de
la finca hipotecada en la escritura ori-
gen de los autos, que es la siguiente:

Área económica correspondiente a las
hojas de compra número , presen-
tada por don .......

BECERRIL DE LA SIERRA
Habiendo sido aprobadas las Ordenan-

zas municipales para la exacción de los
arbitrios e impuestos que han de regir
en el próximo año de 1957, quedan ex-
puestas las mismas al público por tiempo
de quince días, para oír reclamaciones.

a) índice jmpresa correspondiente al
certificado profesional de la hoja de com-
pras presentada por don

Capacidad máxima de adquisición re-
lativa a la hoja de compras presentada
por don (metros cúbicos de leña).

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, con la ante-
lación suficiente para que transcurran
quince días hábiles precedentes a la fe-
cha señalada para el remate, expido el,
presente, que visa el señor Juez, en Ma-
drid, a dieciocho de septiembre de mil
novecientos cincuenta y seis.

—
-El Secre-

tario, P. S. (Firmado).
—

Visto bueno:]
El Juez de primera instancia (Firmado) .<

(A.—6.026)

Becerril de la Sienra, 12 de septiem-
bre de 1956.

—El Alcalde (Firmado).
Saldo existente en la hoja de compras

en el día de la fecha de la subasta
(metros cúbicos de leña)

(G. C—4.843) (O.—31.125) b) Porcentaje del saldo respecto a la
capacidad máxima de adquisición, rela-
tivas ambas a la hoja de compra presen»
tada por don

CERCEDILLA
Aprobados por esta Corpqración mu-

nicipal de mi presidencia, en su sesión
ordinaria celebrada el día 6 de septiem-
bre actual, los pliegos de condiciones
que habrán de servir de base a las su-
bastas para el aprovechamiento de ma-
deras procedentes dé los montes de esta
Villa, se hallan de manifiesto en la Se-
cretaría de este excelentísimo Ayunta-
miento por espacio de ocho días, para oír

c) índice de adquisición, sin tener en
cuenta el índice, adicional, a más b

d) índice adicional

En Los Molinos.
—

Parcela de terreno
de cien metros de lado, al sitio titulado
«Moecillo», de diez mil metros cuadra-
dos, que linda: por el Oeste o frente,
con la carretera de El Escorial a La
Granja; Norte o izquierda, con cañada
pública o paso de ganado, y por los
demás aires, con resto de esta finca, per-
teneciente a doña Emilia López. Está
cercada por un muro de mamposteria
de 1,75 metros de altura y dentro de la
cual existen

'
una piscina con agua co-

rriente, dos pozos de agua potable y un
gallinero. Existen, además, las siguien-
tes edificaciones:

i) índice de adquisición total (i me-
nos c más d)

(Fecha y firma del proponente.)
(G. C—4.811) (O.—31.1-11)

COLMENAR VIEJO
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO s

reclamaciones
En providencia de esta fecha, dicta-

da en el incidente de pobreza promovi-
do en este Juzgado por don- Hermene-
gildo Arias Gil, para litigar en autos
sobre nulidad de venta, contra don
León, doña Petra, doña Manuela y don
Francisco González y González y don
Pedro de la Morena Rodríguez, y el se-
ñor Liquidador del Impuesto de Dere-
chos Reales, como delegado del señor
Abogado del Estado, se ha acordado se
emplace a los demandados don León y
don Francisco González y González, re-
sidentes en el Extranjero, en ignorado
domicilio, para que dentro del término
de nueve días comparezcan y contesten

ia demanda, bajo apercibimiento de sus-
tanciarse el- incidente solamente con la
reoresentación del Estado, y previnién-
doles que las copias quedan isu dis-
posición en Secretaría.

Cercedilla, 24 de septiembre de 1956
ElAlcalde, Miguel Arias Carralón. PROVIDENCIAS JUDICIALES

ÍG. C—4.849) (O.—31.226)
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIABUSTARVIEJO
Al siguiente día hábil, transcurridos

veinte de la publicación dé este anuncio
*n el Boletix Oficial, de la provincia,
tendrá lugar en esta Casa Consistorial,
tojo la presidencia del señor Alcalde o
concejal delegado, con asistencia de un
funcionario del Distrito Forestal de Ma-

Primera. Una casa de campo deno-
minada Hotel Grande, de una superficie
de 350 metros cuadrados, igual a 4-637
pies, y se compone de semisótano y dos
plantas, distribuido el semisótano en ga-
raje, cocina, lavaderos, leñera, carbone-
ra y escalera de servicio; la primera se
compone de pasillo central o vestíbulo
general, comedor y sala de billar, cua-
tro dormitorios, un cuarto de baño, es-
calera principal, escalera de servicio, es-
calera de acceso de garaje y vivienda de
chófer, dos terrazas, una cubierta y otra
descubierta; porche con entrada princi-
pal y escalera exterior de acceso y es-
calera exterior de servicio; la planta se-
gunda está compuesta de pasillo central
o vestíbulo general, gabinete, siete dor-
mitorios, dos cuartos de baño, escalera
principal y desván aprovechable para vi-
vienda con acceso por la escalera prin-
cipal.

JjUZGADO NUMERO i

EDICTO

El señor Juez de primera instancia
número uno, Decano, de los de esta ca-
pital, eñ providencia dictada en el ex-
pediente de apremio que se sigue en
dicho Juzgado a instancia de la Fis-
calía Provincial de Tasas de Madrid
contra «Productos Brink» (S. L.), ha
acordado sacar a pública subasta, por
tercera vez, y sin sujeción a tipo al-
guno, los siguientes bienes, embarga-
dos a las resultas del expresado proce-

"na y del Secretario de la Corporación,
pe dará té del acto, la subasta de leñas
«1 monte de estos Propios «Prado Es-
P^rtal», con un voiumen de 828 metros
cúbicos de leña de roble, bajo el tipo
JFíasacIón de 42.000 pesetas, para lici-

\u25a0< como precio de índice, 63.000cación,
pesetas

codos aquellos que deseen tomar par- dimiento Y oara su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, a fin de que
sirva de emplazamiento a los expresa-
dos demandados, expido la presente en
Colmenar Viejo, a veintisiete de sep-i

tiembre de «mil novecientos cincuenta y
seis.

—
El Secretario (Firmado). —

Visto
bueno: Ellueztkprimerairistancia
( Firmado jB

"v"Ult;na subasta han de hallarse pro-
j^tos de los certificados profésionaleá de
\u25a0fijIi-j-Dvho jasdecoiT^^ccMorrri^

Una caldera de vapor ; un carro dé
mano, de hierro; otra caldera, de fuego
directo; una centrífuga, con motor aco-

plado; una bomba aspirante, con mo-
tor; ún filtro-prensa de quince plazas-,
una prensa, sin marca, accionada a ma-
no, para chufas; setenta garrafas dé
cristal, de una arroba de capacidad;
dos mil frascos de cristal, de distintos
tamaños, para mermeladas; dos carre-

tillas de hierro; un filtro-prensa; un

montabarriles de hierro; un molino

glaseador, con motor; una refinadora
trituradora de tres rodillos; un grupo

electrógeno; ocho balones de doscientos

cincuenta kilogramos; una cámara de di-

secación empotrada, con puertas; un

autoclave de vapor; una caldera bano-

maría; una máquina llenadora; un re-

loj de pared; una báscula, marca «Hi-

jos de Alfonso García»., y otra báscula,

sin marca. . „,
Dicha subasta tendrá lugar en la Sala

audiencia de este Jluzgado el dm veinti-

cuatro de octubre próximo, a las doce

de la mañana, sito en la calle del Ge-

neral Castaños, número uno; previnién-

dose, a los licitadores:

*lo

fs proposiciones para- esta subasta

Jd'i admitidas desde la publicación de*
anuncio en el Boletín Oficial de

BBjUjvir
a su celebración, siendo és-

conforme a la ley del
B1 y acompañadas del resguardo
\u25a0jer ingresado en Arcas municipa-
\u25a0 5 por 100 del tipo de tasación,
\u25a0no de la declaración jurada de no

\u25a0* comprendido en los artículos
\u25a0 y quinto deL Reglamento de Con-
cón municipal.

de los pliegos presentados»ugar en |Ia Casa Consistorial al
R-.'en.t? de transcurridos veinte de

de este anuncio en el Bo
de la provincia, a las doce

Segunda. Hotel denominado Casita
Blanca, con una superficie de 91 metros
y siete decímetros, según la escritura de
declaración de obra nueva, aunque la
realidad es de 130 metros cuadrados,
equivalentes a 1.674 P'es> también cua-
drados, compuesto de una sola planta,
distribuida en comedor, tres dormitorios,
cocina con despensa y cuarto de baño y
desván con escalera de acceso al exte-
rior, de hierro.

Tercera. Hotel denominado Hotel
Verde, de una superficie de 64 metros
y 38

'
decímetros cuadrados, según se

declaró en la escritura de obra nueva,
aunque la realidad es de 110 metros cua-
drados, equivalentes a 1.417 pies, tam-

bién cuadrados, compuesto de semisóta-
no y planta primera, con la siguiente dis-
tribución: comedor, tres dormitorios, co-
cina y cuarto de baño en la primera plan-

(C—12.856)

NAVALCARNERO
EDICTO

ks e En virtud de lo acordado por el se-
ñor Jiuez de instrucción de esta villa de
Navalcarnero y su partido, en providen-
dencia de este día, dictada en la pieza
de responsabilidad civil dimanante del
sumario número uno, de milnovecientos
cincuenta, instruido por homicidio con-
tra Luis Rodríguez Fernández, en cum-
plimiento de lo ordenado por la Sec-
ción tercera, por la que fué .condenado
a la pena de quince- años de reclusión
menor, accesorias, costas y a la indem-
nización de ochenta mil pesetas a los he-
rederos de la víctima, se saca a la venta

en pública subasta, por tercera vez, la

«si c

Cttar

ara ?" s
*r desierta la subasta se cele-

dones a6 iUndj' ha]° Ias mismas con-
Los ',- los dlez días siguientes.

juegos de condiciones facultat'.-
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dro y de Victoria, natural de Aran-
(Madrid), y Alejandra López GonzT*de veinticuatro años, soltera w-¿
Plácido y de Manuela, natural dfrrnarena (Toledo), y los que ,en¡
último domicilio conocido en la calle riMallorca, núm. .2, cuarto centro actuaU
mente en ignorado paradero, a fin a!
que comparezcan ante ¡a Sala audie?cia de este Juzgado, sito en la calle oVVelazquez, núm. 52, cuarto, a la cetebración del correspondiente juicio d>faltas, el día 20 de octubre, y hora delas diez treinta, al que deberán concu
rrir con todas las pruebas que tenp-an"

(G. C-4.729) (B—6.7$¡-

siguiente finca, sita en término muni-
cipal de Carpió Viejo:

Tierra de labor, en término de Carpió
Viejo, al pago de La Caldera y Majue-
los Nuevos, de cabida media obrada,
equivalente a veintiocho áreas treinta
centiáreas. Linda: por el Norte, sende-

.ro del pago; Este, Sebastián de la Cruz;
Sur, tierra de Fernando Sánchez, y
Oeste, otra de Eufemio Domínguez, de
quinta calidad. Su valor: quinientas
pesetas, según tasación pericial. No

consta inscrita en el Registro de la Pro-
piedad.

Para el remate de dicha finca se ha
señalado el treinta y uno de octubre pró-
ximo, y hora de las once de su maña-

na, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, y simultáneamente en el del Jluz-
gado de instrucción de Medina del
Campo, bajo las condiciones siguientes:

de contabilidad de la demandada, don
Ramón PérezSan^dondepodráser
examinadoH

o personas que se crean con derecho a
la prórroga del contrato de inquilinato
del piso objeto de esta litis, cuyo titular
es el don Argimiro Carrasco, para que
dentro del improrrogable plazo de seis

días comparezcan y la contesten f-n for-
ma, bajo apercibimiento de ser declara-
dos en rebeldía y de que el proceso
continuará su curso, sin más citarlos ni
oírlos. En cuanto áí primer otrosí, se
tienen por hechas las manifestaciones
que contiene a efectos fiscales; y en
cuanto al segundo, como se pide, ex-
pídanse los correspondientes edictos, que
se fijarán en el tablón de anuncios de
este Juzgado y se insertará en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, para em-
plazar por dicho medio a los demandados
don Julio y don Silvino Carrasco Al-
varez y a los ignorados herederos y de-
más personas que' se crean con derecho
a la prórroga del contrato de inquilinato
del que es titular don Argimiro Caba-
llero, fallecido en el año mil novecientos
cincuenta, quedando las correspondientes
copias simples en poder del Secretario
que refrenda y entregándose el ejemplar
que ha de. insertarse en el Boletín Ofi-
cial a la parte actora para que cuide de
su cumplimiento.

—
Lo proveyó, mandó

y firma Su Señoría, de que doy fe.
—

\u25a0

Paulino Muñoz.
—

Ante mí: R. Guardia.
(Rubricados.)

| eptieni-
bre de mil novecientos cincuenta y seis.
El Secretario, Antonio Jiménez.— El Juez
de primera instancia (Firmado).

(A.
—

6.029)

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 8

EDICTO

En virtud de lo acordado por el_ se-
ñor don Fausto Cartagena González,

Juez municipal sustitutp del número
ocho, de los de esta capital, en autos

de proceso de cognición seguidos bajo
el número trescientos noventa y tres,
del corriente año, a instancia de doña
Consuelo Gómez Alvarez y su esposo don
Pedro Morales Navarro, don José Santa
Cruz Fernández, don Pedro Pardo Ro-
dríguez, don Recesvinto Prieto Fernán-
dez, don Damián Domínguez Sánchez y
doña Jlusta del Pino Díaz, representados
por el Procurador don Cristóbal San

Juan González, contra doña Rita Sán-
chez Blanco y de Miguel, y al heredero
o herederos de doña Luisa Sánchez Blan-
co y de Miguel, sobre obligación de ha-
cer y pago de pesetas, y- costas,

Se acordó emplazar al heredero o he-
rederos de doña Luisa Sánchez Blanco
y de Miguel, para que en el improrro-
gable plazo de sexto día se personen en
dichos autos y én este Juzgado, sito en
la plaza del General Vara del Rey, nú-
mero diecisiete, segundo, si vieren con-

MADRID-VICALVARO
Felipe Ruiz Gómez, de treinta años

casado, industrial, hijo de Tomás y dé
María, natural de Aedo de los Pueblos.(Burgos), que tuvo su último domicilio
en Vicálvaro, calle de León Gómez io
hoy en ignorado paradero, comparecerá
en este Juzgado municipal de Vicálva-
ro, sito en la calle de los Hermanos
Machado, 16, el día 25 de octubre, a
las once, con el fin de asistir como de-
nunciado a la celebración del juicio de
faltas núm. 272, de 1956, seguido por
daños.

Primera

Dicha subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo.

Segunda
El remate podrá hacerse a calidad oe

ceder a un tercero

Tercera
(G. C.—4.S15) (B.—6.81. 1)

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar- pre-
viamente, en la mesa del Juzgado' o es-
tablecimiento destinado al efecto, el diez
por. ciento del valor de la finca descri-
ta, con la rebaja del veinticinco por
ciento, tipo de segunda subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Y a los fines acordados expido el pre-
sente en Alcalá de Henares, a diecisiete
de septiembre de mil novecientos cin-
cunta y seis.

—
(Firmado.)

(A.
—

6.022)

Ubalda Pérez Díaz, de treinta j\
nueve años, soltera, natural de Monfor-
te (Lugo), hija de Tomé y de Filo-!
mena, que tuvo su último domicilio en
la cade dé Gregorio Dones, 15, cueva
del Cerro de la Vaca, hoy en ignorado
paradero, comparecerá ante este Juzga-
do municipal de Vicálvaro, sito en la
calle de los Hermanos Machado, 16, el
día 25 de octubre, a las once horas, con
el fin de asistir ala celebración del jui-
cio de faltas núm. 138, del año 1956,
seguido por lesiones de la misma, con-
tra Guillermo Cano Albarrán.

Cuarta CITACIONES
No existen títulos de propiedad, por

lo que será de cargo de los rematantes
su adquisición ; y

venirles, bajo apercibimiento que dé no
verificarlo les pararán los perjuicios a
que hubiere lugar en derecho.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cV.i y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan, el dia que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial,con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal.
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

Y para que sirva de emplazamiento en
legal forma a los herederos de doña Lui-
sa Sánchez Blanco y de Miguel, en cum-
plimiento de lo mandado, y para su in-
serción en el Boletín Oficialde la pro-
vincia, expido el presente en Madrid, a

veintidós de septiembre de mil novecien-
tos cincuenta y seis.

—El Secretario, por
habilitación (Firmado). —El Juez muni-
cipal (Firmado).

Quinta
Las cargas o gravámenes preferentes

o anteriores, se existieren, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re-
matante las acepta y "se subroga en la
responsabilidad de las mismas, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-
mate.

Guillermo Cano Albarrán, de cincuen-
ta y nueve años, viudo, natural de To-
ledo, que tuvo su último domicilio en
la calle de Gregorio Dones, 15, cueva,

en el Cerro de la Vaca, hoy en ignora-
do paradero, comparecerá ante este
Juzgado municipal de Vicálvaro, sito en
la calle de los Hermanos Machado, iG,

el dia 25 de octubre, a las once horas,

con el fin de asistir como denunciado
a la celebración del juicio de faltas nú-
mero 136, del año 1956, seguido por

Dado en -Navalcarnero, a veintisiete
de, septiembre de mil novecientos cin-
cuenta y seis.

—
El Secretarlo (Firma-

do).
—

El ]uez de primera instancia
(FirmadolH

(A.—6.028) JUZGADO NUMERO 23
De< orden del señor Juez municipal de

este Juzgado, se cita por medio de lá
presente a denunciante, y denunciada
del juicio de faltas núm. 536, de 1956,
ambas de ignorado paradero, Felisa
Cropas Cropas, de veinticuatro años,
soltera, sirvienta, hija de Vicente y de
Jluana, natural de Cabra (Córdoba), y
la que tuvo su último domicilio cono-
cido en Madrid, en la calle de Fran-
cisco Alcántara, núm. 22 (hotel), y
María García Muñoz, de treinta y ocho
años, soltera, natural de Sevilla, y la
que tenía su domicilio anterior cono-
cido en la calle de Bartolomé Moret,
número 11, bajo, a fin de que compa-
rezcan ante la Sala audiencia de esie
Juzgado, sito en la calle de Velazquez,
número 52, cuarto, a la celebración del
correspondiente juicio de faltas, el día
13 de octubre, y hora de las diez trein-
ta, al que deberán concurrir con todas
las pruebas que tengan.

ALCALÁ DE HENARES

cédula de notificación y empla-

zamiento(G. C—4.850) (C—12.855)
Don Rafael Guardia Martínez, Secreta-

rio del Juzgado comarcal de Alcalá deMALAGA lesiones
(G. C—4.816) (B.—6.812)

edicto
Henares, provincia de Madrid

Don Eloy Muñoz Sánchez-Gijón, Magis-
trado, Juez de primera instancia nú-

Doy fe: Que en el asunto civil núme-
ro cuarenta y dos, de mil novecientos
cincuenta y seis, de que se hará men-
ción, se ha dictado la siguiente

SANTOÑA
El señor J|uez comarcal de esta villa*

en providencia dictada en las diligencia*
de juicio de faltas por atentado a a

moral y contra el orden público, 1»

mandado citar a don José María Morris
y Catalina y a don Vittorio Prozato
Rappeti, cuyos últimos domicilios eran.

mero dos^ "de los de esta capital
Hago saber: Que por providencia de

este día, dictada en los autos de juicio
ejecutivo promovidos en este Juzgado a
instancia de don Miguel Madrid Conejo,
contra Talleres Boyer, de Madrid, do-
miciliado en paseo de Santa María de la
Cabeza, número cincuenta y nueve, en
reclamación de cantidad, he mandado sa-
car a primera y pública subasta, por tér-
mino de ocho días y tipo de su tasación,
como embargado a Talleres Boyer, lo
siguiente:

Providencia
Juez sustituto, señor Muñoz Hernán-

dez.
—

Alcalá de Henares, quince de sep-
tiembre de mil novecientos cincuenta y
seis.

—
Dada cuenta: Por presentado el

anterior escrito de demanda con los do-
cumentos que, reseñados, se aportan, y
sus copias simples correspondientes; y
declarando la competencia de este Jluz-
gado para conocer de la misma en ra-
zón a su cuantía y materia, se tiene por
comparecido y parte al Letrado de este
Colegio don Luis Hernández Ferrero en
su calidad de apoderado de doña María
del Carmen-Casimira-Josefa y doña Pu-
rificación Navarro Alvarez, en virtud del
apoderamiento «apud-acta» otorgado an-
te el prov-evente, entendiéndose con di-
cho Letrado las sucesivas actuaciones.
Se admite a trámite la demanda, que se
sustanciará por los establecidos en el De-
creto de veintiuno de noviembre de mil
novecientos cincuenta y dos desarrollan-
do la Ley de Bases de' diecinueve de ju-
lio de mil novecientos cuarenta y cuatro
para la reforma de la Justicia Munici-
pal y disposiciones aplicables al etecto,

y, en su virtud, confiérase traslado de
la misma, con entrega de las copias sim-
ples producidas y de esta resolución, a

los demandados d*oña AquilinaLópez Ra-
mos, don Enrique Pastor López, don Sil-
vino Carrasco Alvarez y don Julio Ca-
rrasco Alvarez, así como a los ignorados
herederos, no mencionados anteriormen-
te, de don Argimiro Carrasco Caballero,

en Madrid, avenida de José
número 70, cuarto núm. 4, y Sagun1-.

número 14, segundo, letra A, para qne,
y en concepto de denunciados, compa-
rezcan a la celebración del juicio de ia<-

ta§, que tendrá lugar en la Sala oc

audiencia de este Juzgado, sito en Ken-

tería de Reyes, núm. 6, primero derf
cha, bajo apercibimiento de multa w

25 pesetas, debiendo comparecer con
dos los medios de prueba de que
yan de valerse, y, asimismo, procer-
conforme al artículo octavo «el L**-

de 21 de noviembre de i952- . ,_»

(G. C.
—

4.642) (B.-6.695)
«Un torno paralelo, marca «Tor», de

un metro entre puntos, con motor aco-
plado de 1,50 HP y todos sus acceso-
rios, el cual se encuentra funcionando,
y ha sido valorado en dieciséis mil pe-
setas (16.000).»

De orden del señor Juez municipal de
este Juzgado, se cita por medio de la
presente a los denunciados en juicio de
faltas núm. 453, de 1956, Jesús Arro-
yo y Félix Cabrera, que tuvieron su úl-
timo domicilio conocido en la calle de
Zurbano, núm. 12, y actualmente en
ignorado paradero, para que comparez-
can ante la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle de Velazquez, nú-
mero 52, cuarto, a la celebración del
correspondiente juicio de faltas, el día
20 de octubre, y hora de las diez trein-
ta, al que deberán concurrir con todaslas pruebas que tengan.

Para la celebración de la subasta se
ha señalado el día treinta y uno de oc-
tubre próximo, a las once horas, en la
Sala ,audiencia de este Juzgado, sito en
-el piso segundo de la casa número vein-
ticinco de la avenida del Generalísimo,
de esta capital, previniéndose a los li-
citadores que no se admitirán posturas
<¡ue no cubran las dos terceras partes del
avalúo; que para tomar parte en la su-
basta deberán consignar previamente, en
la mesa del Jjuzgado o establecimiento
público destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por -iento
-efectivo del valor de dicho bien, sin cu-
yo requisito no serán admitidos; que
el remate puede hacerse a calidad de
ceder a un tareero, y que el referido
torno se encuentra depositado en el jefe

(G. C.-4.728) (B.—6-7

Caja de Ahorros y Moflíe <*

Piedad de Madrid
Solicitado duplicado del reSSua^^,

i c tres ¡n*-

empeño de ropas en la »-•>
número 10.521, por 1.000 pese a y,

pV

5 de mayo de 1956, se anu"*?* ¿¡ du
pedido, anulándose el pnmitivo,

rante treinta días, desde hoy,

senta reclamación en contrario. ... ..
Madrid, 7 de agosto de 193o'

terventor (Firmado). —0.02'^

(G. C— 4.688) (B.
—

6.722)

De orden del señor Juez municipal de
este Jluzgado, se cita por medio de la
presente a los denunciados en juicio defaltas núm. 554, de 1956, Rafael N0villos Sansegundo, de cincuenta y dosaños, rasado, marmolista, hijo de Pr- ímfi. Provincial.— Doctor Esq^^'


